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SEÑOR PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN N° 3:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur3 con el objeto de remitir

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 242/17, por el cual se le concede el período de

Descanso Anual correspondiente al año 2016, al señor Vicegobernador de la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del día veintisiete (27) de enero de 2017,

para su conocimiento y a los fines establecidos en el artículo 105 inciso 5) de la Constitución

Provincial.

Sin otro particular, saluda a Ud. con atenta y distinguida

consi deración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-
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AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN N° 3
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Leg. Federico Ricardo BILOTA IVANDIC
S/D.-
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USHUAIA,

. T. F

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el señor Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, Dn. Juan Carlos ARCANDO, hará uso del período de Descanso

Anual correspondiente al año 2016, a partir del día veintisiete (27) de enero y hasta el día

quince (15) de febrero de 201.7 inclusive.

Que la 'suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Conceder veinte (20) días del período de Descanso Anual

correspondiente al año 2016, al señor Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, Dn. luán Carlos ARCANDO, a partir del día veintisiete

(27) de enero y hasta el día quince (15) de febrero de 2017 inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Remitir a la Legislatura de la Provincia en los términos del artículo 105

inc. 5) de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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